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encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

8 o N SEXTA

Núm. 4.477
P L E I T A S

'^oyp3^0 por Ayuntamiento Pleno 
■;,L'0 técnico para las obras de dis- 

.yo j -■ ** vO ti
,^0 asciende a 9.958.834, redac- 

e* señor Ingeniero don Fausto 
Ornat, se somete a información 

e] por el plazo de quince días, du- 
'ac¡On Cual podrán presentarse las recla- 
i^leita que se estimen oportunas. 
"¿dps .? 14 de mayo de 1980. — El 

ilegible).

------------------------  ■^ICIW S E P T I Rfl A

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzfrados 
6 Primera Instancia

Núm. 4.545
JUZGADO NUM. 3

F_| ¡I Cédula de emplazamiento 
íraitv?- señor Magistrado, Juez de pri- 
l^a ailcia del número 3 de los de Za- 

n autos de menor cuantía 794 de 
a Pr-Pr.omovidos por Cámara Oficial 

V Octa-edad Urbana de Zaragoza, por 
Dor a'í1<L Villén Sánchez, representa

' contr Procurador señor Ortega Fri- 
Ih^Bce a don Ramón Mateo Casadevalí, 

r.domiciliado en Barcelona, con 
C omicilio, sobre reclamación de

V tienCn res°lución dictada con esta 
acordado emplazar al referido 

V 6,1 tó ° ?or medio de la presente para 
'■ iuje"011110 do nueve días comparezca 
^>■0 q L10’ baio apercibimiento de que 
oi6re Maso le parará el perjuicio a que 

Sar en Derecho, significándole

que las copias simples de demanda y do
cumentos presentados se hallan a su dis
posición en Secretaría.

Y para que tenga lugar el emplazamien
to acordado de don Ramón Mateo Casa- 
devall, cuyo actual domicilio en Barcelona 
se ignora, para que en término de nueve 
días comparezca er autos, expido la pre- 

-- - . • Y r-.uy -- de 
mil novecientos ochenta. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.576
JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento
El limo, señor Magistrado-Juez de 

primera instancia del número 3 de los 
de Zaragoza, en juicio de mayor cuan
tía número 1.115 de 1979-B, promovido 
por «Recuperadora de Chatarras», so
ciedad anónima, representada por el 
Procurador señor Bibián, contra «In
dustrias Siderometalúrgicas Españo
las», S. A., sobre reclamación de can
tidad, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Juez señor Cereceda. 
Zaragoza a 20 de mayo de 1980.— Dada 
cuenta, por presentado el anterior es
crito con el exhorto diligenciado que 
acompaña, todo 1o cual se unirá a los 
autos de su razón. Dado que se ignora 
el actual domicilio o paradero de la 
demandada, llévese a efecto lo acor
dado en providencia dictada el 16 de 
noviembre del año último, haciéndo
sele a «Industrias Siderometalúrgicas 
Españolas», S. A., un segundo llama
miento, en la misma forma que el 
inicial, para que dentro del término 
de seis días pueda comparecer en 
autos, personándose en forma, bajo 
apercibimiento de que en otro caso 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho, mediante edictos 
en el tablón de anuncios de este Juz
gado y «Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe. _ Joaquín Cereceda. — Ante mí, 
Domingo Chimeno.» (Rubricados).

Y para que tenga lugar el empla
zamiento de la demandada «Industrias 
Siderometalúrgicas Españolas», S. A., 
cuyo actual domicilio y paradero se 
ignoran, para que dentro del termino 
de seis días pueda comparecer en 
autos, personándose en forma, bajo 
apercibimiento de que en otro caso 
le paraca el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho, expido la presente 
en Zaragoza a veinte de mavo de mil 
novecientos ochenta. — El Secretario, 
Domingo Chimeno.

Núm. 4.627
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que por el Procurador 

señor Gil Aznar, en nombre y con po
der de don José-María Martín Fonta- 
net, con domicilio en esta ciudad, se 
ha instado procedimiento especial de 
suspensión de pagos, al amparo de la 
Ley de 26 de julio de 1922, bajo el 
número 743 de 1980-B, haciendo cons
tar que su activo es de 13.152.492 pese
tas y su pasivo de 6.093.980 pesetas.

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en la indicada Lev de 26 
de julio de 1922 para conocimiento de 
cuantas personas tengan interés en 
hacer valer su derecho a formular 
reclamación ante el Juzgado, en for
ma, a los fines señalados.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
mayo de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, Domingo Chimeno.

Núm. 4.718
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido; .
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado cn el juicio ejecutivo 
número 1.169 de 1979-A, seguido a ms-
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tanda de Ventura Lozano Aznar, re
presentado por el Procurador señor 
Bibián, contra «Maderas y Aserrados 
de Leganés», S. A., se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 4 
de julio de 1980, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación; no se ad
mitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder de Hila
rio Martín Cuesta, con domicilio en 
Madrid (calle de Ferraz, 49, tercero), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una máquina lijadora, marca «Cor
tázar», con motor de 15 a 25 HP, de 
1.300 milímetros de ancho y con rodi
llos de lijado; en 120,000 pesetas.

Los derechos de traspaso del local 
que lleva en arrendamiento en la calle 
Ramón y Caja!, sin número, polígono 
industrial de Leganés, propiedad de 
«Martín Cuesta Hermanos»; valorados 
en 500.000 pesetas.

Los posibles rematantes, en cuanto 
al derecho de traspaso, habrán de 
cumplir con el apartado segundo del 
pt ií^uiv 32 de Ja Ley de Ai i endamlen- 
tos.

Dado en Zaragoza a veinticuatro 
de mayo de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 4.719

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, núm. 852 de 1978-B, 
seguido a instancia de «Hierros Alfon
so», S. A., representada por el Procu
rador señor Bibián Fierro, contra don 
Juan-Carlos Sanagustín Mas, se anun
cia la venta en pública y tercera su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 14 de julio de 1980, a las diez 
horas, bajo las condicione^ siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del tipo de licitación; éste, por tra
tarse de tercera subasta, será sin su
jeción a tipo; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no 
cubran íntegramente los tipos de lici
tación de la. primera o segunda su
bastas, según los casos; el remate po
drá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad 
están de manifiesto en Secretaría; se 
advierte que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta, quedando subrogado 
en ellos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Nave industrial y terreno en térmi
no de Quicena (Huesca), partida de 
«Rambla», con acceso por la carretera 
nacional 240, de Tarragona a San Se
bastián. Ocupa la nave propiamente 
dicha una superficie de 700 metros 
cuadrados, de una sola planta, y el 
resto se halla destinado a terreno 
libre. Linderos perimctrales totales: 
Norte, carretera de Barbastro o na
cional 240; Sur y Este, río Flumen, y 
Oeste, José Porta. Inscrita al folio 71 
del tomo 1.337 del archivo del Regis
tro de la Propiedad de Huesca, libro 
número 10 de Quicena. Valorada en 
15.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
mayo de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 4.721
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma- 
■ gistrado, Juez de primera instancia 

del número 3 de Ja ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 681 de 1979-A, seguido 
a instancia de «Laminaciones de Lesa- 
ca», S A., representada par el Procu
rador señor García Anadón, contra 
José Moreno Muñoz, se anuncia la 
venta en pública y segunda subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 27 de junio de 1980, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de tasación, con la re
baja del 25 por 100; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder de Manuel Tra- 
sobares Ortiz, con domicilio en ave
nida de Valencia, 51, donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un turismo marca «Seat 124-D», con 
placa de matrícula B-3185-1, motor 
FA-186.4.98 y bastidor núm. FA-104.195; 
en 190.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
mayo de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. —- El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 4.722
■ JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el procedimiento

- 1 tde judicial sumario del articulo
Ley Hipotecaria, núm. 349 de -1 ^{0 
seguido a instancia de don J e| 
Gómez Gimeno, representado P
Procurador señor Andrés Ld se 
contra don Francisco Suñer í>u ^3 
anuncia la venta en pública y P' sC 
subasta de los bienes que a & estc 
dirán, acto que tendrá lugar , 
Juzgado el día 18 de julio “ . eS 
a las diez horas, bajo las cono 
siguientes:

• ■ nreci^Para poder tomar parte sera 
consignar previamente el W 1 tra. 
del tipo de licitación; éste, paC. 
tarse de primera subasta, sera n0 
tado en la escritura de hipo ? ‘ pos- 
se admitirán de manera denniu loS 
turas que no cubran intégrame g „ 
tipos de licitación de la Pn s0$; 
segunda subastas, según los ca 
remate podrá hacerse en caí ‘tog y 
ceder a tercera persona; los ‘ pro- 
la certificación del Registro de ^ccre. 
piedad están de manifiesto ci .^s 
tana; se advierte que los UC1 ja ti- 
deberán aceptar como bastan va.
lulación, y que las cargas al
menes anteriores y los prerer c q H' 
crédito del actor, si los hub,e>;éádóf 
tinualrán subsistentes, entcn-- ^n(j0 
que el rematante los acepta, arse 3 
subrogado en ellos, sin desi ‘e> 
su extinción el precio del rd < eC)0

Bienes objeto de subasta . 
de tasación:

1. Rúsitica. Heredad en ¡cl"¿ovSa' 
Calaceite, partida «Freginal», ,aSion 
nretera de Cretas, con una L _ 
de 37 áreas 12 ccntiáreas, caí -I Te 
linda: Norte, Orencio Sales, 
resa Sales; Sur, Dominga
Benito Suñer, y Oeste, viuda ,e pe 
ció Jasa. Tasada en 2.000.0UU 
setas.

2. Rústica. Heredad en c0!1 
«Cami» o camino de San H'I^G ]ier’3‘ 
una extensión superficial 
reas 60 áreas, de las que con S Ltá1', 
2 a monte, 1 a cereales y 1 pjort1/ 
60 áreas a olivar, y que hnd. gu'1 
con tierras de Ignacio . 
con las de Bárbara Roig," Esi - q '̂ 
de los herederos de José yro h 
con la de los herederos de Pl  
teban Riol. Valorada en 3^ 
setas.

3. Rústica. Heredad en 
camino de Aréns, en térmm cap 
pal de Calaceite, de 60 áreas ; 
da, olivar, y que linda: Nort jo 
con camino; Sur, con tierras ^ton 
Sanmartín, y Este, con ’^n^set35' 
Serrano. Valorada en 60.0UU i

4. Rústica. Heredad en kl J 
«Coll de las Moles», en té’'^"^psió3 
cipal de Calaceite, con una 
superficial de 1 hectárea 0 ^rte, 
cabida, olivar, y que linda: , 
tierras de Felipe GaJlndo, ju í1 
camino; Este, con las de ja p:’1 
Viver, y Oeste, con balsa (c 
tida. Valorada en 100.000 PcSl ^al-t¡d3

5. Rústica. Heredad en |a 
de «San Hipólito», en téin11' gr, 
cipal de Calaceite, secano, o 
una cabida aproximada de cOji !ll/ 
60 áreas, y que linda: ^0I 
rra¡s de los herederos de
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I de Ia 
1980^- 
racinto 
por el 
iborda, 
ñer, 
rimep 
3go 56 
•n este 
, 1980, 
¡clones

el
ca;
ja
ate 1° 
icra el 
s0S' Ae lad 
utos ■' la p-: 
Sec^ 
a*1

c c°n' 
¿ndíao 
.dando 
arse 3

3V.
.' ígO'T 
de P"

y^3* 8ur' con las de Bárbara Roig 
don(| .nuel Ayulo; Este, con finca de 
Juaa„- seo segrega, hoy herederos de 
los^ln ^uñer Cubells, y Oeste, con 
Sen'n esorcs de Pedro-Esteban Oriol 

6 Valorada en 125.000 pesetas. 
$iln ^'"bana. Casa sita en la calle de 
de ^Koque, número 32, de Calaceite, 
■' qih- ??€tros cuadrados de superficie, 
con < n mtla: por la derecha entrando, 
9ui-.r iasa de Mariano Claramunt; iz- 
^Da! 1 ’ COn Ia Matías Beltrán; 
bre 0 fondo, con calleja sin nom- 
á¡tuV.P°r el frente, con calle de su 

C1on. Valorada en 150.000 pesetas. 
San ¿'roana. Casa sita en la calle de 
consfí0^1-16- número 30, de Calaceite, 
^Os .‘da sobre un solar de 75 me- 
baja Cuadrados, que consta de planta 
^ei'eóh111 P'so y algorfa, y que linda: 
Fono 3 entrando, con la de Ana Abás 
hc-r a  IZ^u'*erda, con la de Felipe Su
Ma . y fondo, con calle. Valo- 

To-|Cn 200.000 pesetas.
en ,VtsD*as fincas se hallan inscritas 

Registro de la Propiedad de 
Dad' (Teruel)-

^aragoza a veinticuatro de 
b, v jnil novecientos ochenta. — 

Creta^Z’ JoaQuín Cereceda. — El Se
' *0, Domingo Chimeno.

Núm. 4.723
JUZGADO NUM. 3

Ja
n COO 
O, 1 A,

cOlLe.0^
t0X)

’tas- 
ard^ 
X'

ct»1 
'X

s.
^da

. í"11
-tá1'6*1

3X

i .giSttOaí1U1'n Cereceda Marquínez, Ma- 
dCl ado, Juez de primera instancia 
sn7.,numero 3 de la ciudad de Zara- 
Hac\y su Partido;

iC saf)cr: Que dando cumplimien- 
l'Han.ií ac°rdado en el juicio de mayor 
üinsf 3 n.úm- 1 072 de 1978-B, seguido 
^tad^1013 de «Leciñena», S. A., repre- 
WrV^0,1" Procurador señor An- 
^nc ^i^fd3, contra «Prifer», S. A., se 

3 vcnta en pública y tercera 
1 *os bienes que luego se 

tendrá lugar en este 
el día 23 de junio de 1980, 

s*8uip«?ez horas, bajo las condiciones pintes:
^in hoder tomar parte será preciso 
n0* hra5 Previamente el 10 por 100 
¿’Dici^10 de valoración; el tipo de 
■ sta Un' POí tratarse de tercera su- 
^rni/j s,erá sin sujeción a tipo; no se 
!ltraiS lan de manera definitiva pos- 

h  i n9 cubran las dos terceras 
^era tlel tipo de licitación de la pri- 
1^0$. ° , segunda subastas, según los 
i^d'd , remate podrá hacerse en ca- 
7enevUc ceder a tercera persona; los 

(lünSeJ?ahan depositados en poder 
.i/1 .Fernando Rodrigo Arrastío, 

.^ai p^’cilio en Zaragoza (calle Ge- 
^^inad11^0' donde podrán ser 

ta^8.;objeto de subasta y precio 
J. ^fcion: ‘

na cizalla-guillotina, tipo cue- 
rcidariC15ne- niarca «Arrieta», con ca

de 2.550 x 4, material de 45 ki- 
.2. r>Os; en 650.000 pesetas.
/"^delr'HQo Plegadora marca «Colly», 

y ¿“o, de LO toneladas de poten- 
^^.sn bi •milímetros de capacidad en 
,.3. 1, de chapa; en 1.350.000 pesetas, 
l'?’ d('lai^rensa hidráulica, de banco 

^■OOi) x 2-60 metros; en pesetas 
,p( ■

3.500.000 pesetas.
Zaragoza a veintitrés de 

S Jú?» novecientos ochenta. — 
^tapj maquín Cereceda. — El Se- 

Domingo Chimeno.

Núm. 4.724
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 385 de 1979-A, seguido a ins
tancia de «Aceros Inoxidables», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Del Campo, contra José-María Azcue 
Olea y Ramón Anadón Palomera, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 30 de junio de 1980, 
a lias diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación; no se ad
mitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes muebles se hallan depositados 
en poder de José-María Azcue Olea, 
con domicilio en calle Benavente, 5, 
de esta ciudad, donde podrán ser exa
minados; los títulos de propiedad de 
los inmuebles no han sido presenta
dos, por lo que se advierte a los lici- 
tadores de lo prevenido en la regla 
quinta del artículo 140 del Reglamen
to Hipotecario, y que las cargas o gra
vámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor en color, «Natio
nal», de 26 pulgadas; en 30.000 pesetas.

2. Un mueble librería de dos cuer
pos, de varios cajones abiertos y ce
rrados, en poliéster; en 15.000 pesetas.

3. Un armario dormitorio de tres 
cuerpos, en madera de nogal; en pe
setas 25.000.
, 4. Un sofá cama de tres plazas, 

tipo «Chester», en skai rojo; en pese
tas 5.000.

5. Un taquillón color marfil, con 
mármol en la enoimera; en 3.000 pe
setas.

6. Un armario dormitorio, de cua
tro puertas, color nogal, y dos mesi
llas, con mueble cómoda con espejo a 
juego; en 20.000 pesetas.

7. Una bicicleta «Ciclostatic», para 
gimnasia; en 5.000 pesetas.

8. Un frigorífico marca «Edesa», de 
300 litros; en 10.090 pesetas.

9. Una lavadora automática, marca 
«Crolls», modelo «Tosa»; en 10.000 pe
setas.

Como de propiedad de Ramón Ana
dón Palomera:

Parcela de terreno en término de 
Cuarte de Huerva, partida «Santa Fe», 
que constituye la parcela 61 del plano 
particular, de cabida 775 metros cua
drados, dentro de cuyo perímetro se 
ha construido un chalet, lindando el 
terreno: al Norte, con porción de Ado
ración Hernández; al Sur, con la de 
Ramiro Moreno; al Este, con calle 
abierta en la finca matriz, y al Oeste, 
con resto de la finca matriz. Inscrita 

con la letra A de la finca 1.930, al 
folio 241 del tomo 1.380, libro 31 de 
Cuarte de Huerva. Valorada en pese
tas 2.750.000.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
mayo de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 4.725
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 381 de 1979-A, seguido a ins
tancia de Miguel Navarro González, 
representado por el Procurador señor 
San Pío, contra «Lona Domingo», so
ciedad anónima, se anuncia la venta 
en pública y tercera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 3 
de julio de 1980, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de Andiés Solana Marcén, con domi
cilio en calle Albarracín, 23, de esta 
ciudad, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un taladro marca «Cincinati», 
modelo «Biokford»; en 30.000 pesetas.

2. Una mandrinadora marca «Jua- 
nish», con dos motores; en 800.000 pe
setas.

3. Tres equipos de soldadura eléc
trica, marca «Unión y Vi bloc»; en pe
setas 75.000.

4. Una furgoneta marca «Renault», 
modelo R-4, matrícula Z-1343-D; en 
90.000 pesetas.

5. El vehículo marca «Land Ro
ver», matrícula Z-0703-E; en pesetas 
250.000.

6. El furgón marca «Sava», ma
trícula Z-6888-A; en 180.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
mayo de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 4.726
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara- 
roza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en o! juicio ejecutivo 
número 1.569 de 1978-A, seguido a ins
tancia de Miguel NavaiTO González, 
representado por el Procurador señor 
San Pío, contra Manuel Campos Ro
mero, se anuncia la venta en púb -.a 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 2 do julio de 
1980, a las diez horas, bajo las condi
cionas siguientes:
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Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, sera el de tasación; no se ad
mitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

El derecho de traspaso del local de 
negocio sito en Valenciana de la Con
cepción, en su calle Veinticuatro de 
Julio, sin número, propiedad de doña 
Francisca Cuenca Cordón, con domi
cilio en calle Manuel Cosana, núm. 1, 
de Sevilla. Valorado en 250.000 pe
setas.

Los posibles licitadores habrán de 
cumplir con lo dispuesto en el apar
tado segundo del artículo 32 de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
mayo de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 4.727
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que por 

el Procurador señor Ortega Frisón, en 
nombre y con poder especial de don 
José-María de Escoriaza y Castillón, 
dedicado a la promoción de viviendas 
y locales comerciales y administración 
de fincas, con domicilio en esta capi
tal (plaza de Santa Engracia, núm. 1), 
se ha instado procedimiento especial 
de suspensión de pagos al amparo de 
la Ley de 26 de julio de 1922, haciendo 
constar que el ’ activo es de pesetas 
1.142.541.774,97 y el pasivo de pese
tas 531.091.657. ‘

Lo que se hace público a los fines 
prevenidos en la citada Ley para co
nocimiento de cuantas personas ten
gan interés en hacer valer su derecho 
a formular reclamación alguna, en 
cuyo caso deberán hacerlo compare
ciendo en forma ante este Juzgado y 
a los fines señalados en la expresada 
Ley.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
mayo de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 4.548
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia del núm. 4 de los de Zaragoza 
en autos declarativos de menor cuantía 
número 1.065-A de 1979, seguidos a ins
tancia del Procurador señor Del Campo 
Ardid, en nombre y representación de don 
Manuel Trullén Bendicho, contra don Fer
nando Gárate Sola, sobre reclamación de 
cantidad, se notifica a dicho demandado, 
por su rebeldía e ignorado paradero, la 
¿niencia dictada en los mismos, cuyos 

encabezamiento y parte dispositiva dicen:
- -entencia número 86. — En Zaragoza 

a 22 de marzo dé 1980. — El Timo, señor

don José-Fernando Martmez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia del 
número 4 de esta ciudad, visto el juicio 
declarativo de menor cuantía sobre recla
mación de cantidad, seguido por don Ma
nuel Trullén Bendicho, mayor de edad, 
casado, comerciante y domiciliado en Za
ragoza, representado por el Procurador 
don Luis del Campo Ardid y defendido 
por el Letrado don Ismael Gracia Bardají, 
contra don Fernando Gárate Sola, mayor 
de edad, industrial, en ignorado paradero 
y en situación de rebeldía...

Fallo: Que estimando la pretensión for
mulada por el demandante condeno a don 
Francisco Gárate Sola a pagar a don Ma
nuel Trullén Bendicho la cantidad de 
53.339 pesetas, más sus intereses legales 
desde el 20 de septiembre de 1979, conde
nándole asimismo al pago de las costas 
procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José-Fernando Martí- 
nez-Sapiña y Montero». (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al demandado don Fernan
do Gárate Sola, por su ignorado parade
ro, expido la presente, para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, en Zaragoza a diecinueve de mayo de 
mil novecientos ochenta. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.549
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza;
Hace saber: Para dar cumplimiento a lo 

acordado en autos de juicio ejecutivo nú
mero 651 de 1980, que se siguen en este 
juzgado a instancia de la entidad mercan
til «Balay», S. A., contra doña Amalia 
Tirado Zaldúa, titular de la firma comer
cial denominada «Verona», con domicilio 
en esta ciudad (avenida Calvo Sotelo, nú
meros 29-31), en reclamación de pesetas 
319.411 de principal y gastos de protesto 
y otras 120.000 pesetas más para intere
ses, costas y gastos, por auto de fe
cha 7 de mayo actual, por ignorarse el 
paradero de la expresada demandada, se 
ha acordado, previa la entrada en los lo
cales de la firma, llevar a efecto el em
bargo acordado, sin el previo requeri
miento de pago, en bienes de la misma, 
que se efectuó en los que en la corres
pondiente diligencia se relacionan.

Acordándose asimismo verificar la cita
ción de remate por medio del presente 
edicto, en la forma prevenida por el ar
tículo 269 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, concediéndose a la mencionada de
mandada doña Amalia Tirado Zaldúa el 
término de nueve días, siguientes a su pu
blicación, para que se persone en los autos 
referidos y se oponga a la ejecución, si le 
conviniere.

Dado en Zaragoza a catorce de mayo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José-Fernando Martínez-Sapiña. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 4.630
JUZGADO NUM. 4

Cédula de emplazamiento
En autos número 426 de 1980-C, de 

juicio de menor cuantía, que se trami
tan en este Juzgado a instancia de 
doña Natividad Capapé Sebastián y

don Gil Luengo Capapé, rePreseic.]nto- 
por el Procurador señor Campo 
laria, contra otra y Comunid3 en 
Regantes de la Acequia <<CajaVl^’sgta5 
reclamación de la cantidad de p>- 
144.310, a instancia de la parte a 
el señor Juez ha acordado en 
fecha sea emplazada la dema 
indicada para que en el térmtf* ell 
nueve días comparezca en f01 ^e- 
autos y conteste la demanda P° j0. 
dio de edictos, por desconocer ‘ ,|jj. 
micilio de la misma, bajo aP arará 
miento de que de no hacerlo le Pper¿- 
el perjuicio a que haya lugar en ja 
cho, y haciéndole saber que la Jos 
simple de demanda y 
acompañados a la misma se ei 
tran a disposición en este Juzg^ '

Y para que sirva de eruP^.^^enan- 
a la demandada Comunidad de i=¡c¡. 
tes de la Acequia «Caravia», o e¡ 
liada en Casetas y desconocí e[1 
mismo, expido la presente céaje‘ ^¡1 
Zaragoza a diecisiete de mayo tar¡o, 
novecientos ochenta. — El Secr 
José Aparici.

ír: 
No? 
■Parí 
'56 a,

?ac

s 
^ió

$

'“Cz, 
Sr

Núm. 4.631

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-SaPinjüZ. 

Montero, Magistrado, Juez yNfo *1 
gado de primera instancia nu
de Zaragoza; s6
Hace saber: Que en este J^'^ay01" 

tramitan autos de juicio de 30s 
cuantía número 505-B de 1980, i ^pre- 
por «Financiera Mabesa», S. A-, ^oZa- 
sentada por el Procurador seno y 
no Gracián, contra «Docre», ; tados 
don José Creus Mata, repres ^-e 
por el Procurador señor And re-. clla. 
reclamación de cantidad, en se 
les por providencia de esta । ¡0 je 
ha acordado emplazar por m S. 
edictos a la demandada «Do c k  
en ignorado paradero, para qu 
de nueve días improrrogables et\ 
rezca en los autos, persona' arar^ 
forma, bajo apercibimiento c, gaJ- eI 
el perjuicio a que hubiere 1 - 
Derecho. ,

Y para que sirva de 
a la demandada «Docre», S- A-> ¿¡¿d 
presente edicto en Zaragoza 
siete de mayo de mil 
ochenta. — El Juez, José r- Apnr|L 
Sapiña. — El Secretario, Jos

Núm. 4.659

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez ^taric'- 
Montero, Juez de priP^rogoZ3' 
del número 4 de los de Za
Hace saber: Que el díai -_ jug 

de 1980, a las once horas, 1L iv 
en este Juzgado la '-enta 5
y segunda subasta, con re,aJioS b1 gil 
del precio de tasación, c|c 
embargados a la parte den-‘úlT1. l-.of 
juicio ejecutivo seguido ai cliia 
de 1979, a instancia del 
señor Rey Ardid, en rePrc5LA„ 
«Construcciones Bilza», ^'j.Nici |¿e, 
don Víctor Monlat Romeo, 
en Cariñena (calle Herma í itOi -fl 
número 19, y avenida del 
número), en cuyo poder se
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d° C 
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le i?11 
etan0'

'% CS ol3ieto de Ia subasta y donde 
:^r- ser examinados, haciéndose 

’omar parte deberán los 
^s consignar previamente el 

'^al precio de tasación; que 
811 las a lt;ir^n Posturas que no cu

. s terceras partes del precio 
ípodró1, rebajaclo en un 25 por 100; 
^dp ra haceise el remate en cali- 
^neseí er a tercero.
'resi(m ?ya venta se anuncia, con 

’1 Ir. e Precio de tasación: 
^5 ka^r oruga «Caterpillar», nú- 
^0ooaS !dor D-6-0064253; en pesetas 

h^' ^t,or oruga «Caterpillar», nú- 
■•j.OOQ8 'dor D-5-0098271; en pesetas

300.000 pesetas.
decn .Zaragoza a veintidós de 

t 1111,* novecientos ochenta. — 
■■X'taL 0Se F. Martínez-Sapiña. — El 

ar,°. José Aparici.

Núm. 4.728
JUZGADO NUM. 4

1 n 4 aero

ido se 
.nados 
reP^ 
Loza; 
A- ■ 

sob'f 
. c^' 
h» í 
i0 A S. 
lentr°

: Mer"^ruando Martínez-Sapiña y 
Magistrado, Juez de pri- 

numero 4 de la 
de Zaragoza y su partido;

Var^?r: Que daudo cumplimien- 
mo ^¿dado en el juicio ejecutivo 

¡ de seguido a ins- 
t • m¡naciones y Cortes», so- 
rradn ni'm_a, representada por el 
/Tan r señor Bibián Fierro, con- 

n es de Artesanía», S. A., se 
^la । venta en pública y primera 

aeiC *os bienes que luego se 
Nn 9 Que tendrá lugar en este 

die, c ía 26 de junio de 1980, 
;..tre¡nta horas, bajo las con
siguientes: "

ür tomar parte será preciso 
ii^cií Previamente el 10 por 100 
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(-] ^gunda subastas, gún los 
‘O11oate podrá hacerse en ca

Se]? n a tercera persona; los 
«i:,1 an depositados en poder
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A'^nir]10' ^ventas), donde podrán

nados. 
eto de subasta y precio
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en 

de

-i^ei^^hadoras, «Cooth»;
^'b^cL3, veintitrés de mayo 

ochenta. - El Juez, 
' ‘ncz-Sapiña. — El Secre- 

aparici.

Núm. 4.729
JUZGADO NUM- 4

C\«and° Martínez-Sapiña y 
'i1 >* ¡hsbn Ristra do, Juez de pri- 
- ncia del número 4 de los 

a;
. 3 a S: Que el día 19 de junio 

unce horas, tendrá lugar 
lr‘i sufo^0 la. venta en pública 

Dasta, sin sujeción a tipo, 

de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo segui
do al número 1.244-A de 1978, a ins
tancia del Procurador señor Andrés 
Laborda, en representación de don 
José-Luis Campos Sánchez, contra 
«Yokapull», S. Á., haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
es decir, del precio de tasación, reba
jado en un 25 por 100, con suspensión 
de la aprobación del remate se hará 
saber el mejor precio ofrecido al deu
dor para que en término de nueve 
días pueda pagar al actor, librando 
sus bienes, o presentar persona que 
mejore la postura; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una máquina tricotosa, marca «Tri- 
comalla»; en 35.000 pesetas.

Zaragoza a veintitrés de mayo de 
mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Núm. 4.730
JUZG.ADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 390-A de 1978, seguido a ins
tancia de «Comercial Industrial de 
Manufacturados», S. A., representada 
por el Procurador señor San Pío, con
tra don José-Luis Giménez Reno, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de lo^ bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 19 de junio de 1980, 
a las diez treinta horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
ca-sos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
benes se hallan depositados en poder 
del demandado, con domicilio en Bar
celona, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un coche «Seat», modelo 1800, ma
trícula B-1363-AG; en 400.000 pesetas.

Zaragoza a veintitrés de mayo de 
mi'l novecientos ochenta. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Núm. 4.731
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo

número 1.127-A de 1979, seguido a ins
tancia de «Ademar», S. A., represen
tada por el Procurador señor Juste 
Sánchez, contra don Rafael González 
Gil, se anuncia la venta en pública y 
primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 25 de junio 
de 1980, a las diez treinta horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
benes se hallan depositados en poder 
del demandado, con domicilio en 
Puerto de Santamaría (Cádiz), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una máquina «Caterpillar», mo
delo 955-L, número serie 64J6435; en 
700.000 pesetas.

2. Un tractor^paila marca «Massey 
Ferguson», modelo 5O-25O-252-A, motor 
n.° EA-3306, chasis n.° 4J-61.12.1507; en 
200.000 pesetas.

3. Una máquina «Caterpillar», mo
delo 977-K, serie número 11K2232; en 
700.000 pesetas.

Zaragoza a veintitrés de mayo de 
mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Juzgados de Distrito
Núm. 4.732

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez del 

Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
117 de 1980, instado por «Teot», S. L., 
representada por el Procurador don 
Femando Peiré Aguirre, contra «Inmo
biliaria Martín Labarías», S. A. (calle 
Francisco de Vitoria, 24), se sacan a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes que fueron em
bargados a la parte demandada, y que, 
con su valoración, son los siguientes:

Una máquina de escribir, marca 
«Trumph», de 130 espacios; en pese
tas 8.000.

Un armario archivador, metálico, de 
dos cuerpos y cuatro puertas; en pese
tas 6.000.

Dos mesas metálicas, una de cuatro 
cajones y otra de dos; en 12.000 pé
selas.

Una mesa metálica, de cinco cajones, 
con encimera de fórmica; en 7.000 pe
setas.

Un archivador de tres estantes y 
dos puertas en la parte inferior; en 
5.000 pesetas.

Dos sillones giratorios y dos sillas 
a juego; en 6.000 pesetas.

Una mesa con armario metálico, con 
tres cajones al lado izquierdo; dos si
llones confortables, uno tapizado en 
color naranja y el otro tapizado en
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skai color marrón; en 13.000 pesetas.
Dos salitas compuestas de dos sofás 

y dos mesitas, la una de cristal y la 
otra de madera; en 15.000 pesetas.

Total, 72.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
día 30 de junio próximo, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misniEt 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder de don José-Ra- 
món Martín Igea, empleado de la parte 
demandada, donde podrán ser exami
nados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
mayo de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, Andrés Roco.

Núm. 4.733
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
84 de 1978, instado por «Técnica Agro
pecuaria», S. A., representada por el 
Procurador don Alejandro García Ana
dón, contra don Jesús Villanueva AI- 
caya, vecino de Tudela, polígono in 
dustrial («Talleres Orhí»), se sacan a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes que fueron em
bargados a la parte demandada, y que, 
con su valoración, son los siguientes:

Una lavadora automática, marca 
«Aspes», tamaño grande, en buen esta
do de funcionamiento; en 10.000 pe
setas. •

Un frigorífico marca «Aspes», con 
dos puertas, de 150 litros, en buen 
estado de funcionamiento; en pesetas 
12.000.

Una cocina mixta, marca «Aspes», 
con cinco fuegos, en buen estado; en 
6.000 pesetas.

Un armario biblioteca, de madera 
de nogal; en 15.000 pesetas.

Un tresillo compuesto de sofá y dos 
sillones, tapizados en tela color claro; 
en 10.000 pesetas.

Total, 53.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
día 30 de junio próximo, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder del indicado de
mandado señor Villanueva, donde po
drán ser examinados por quienes lo 
deseen.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
mayo de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, Andrés Roco.

Núm. 4.734
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición tramitado bajo el número 386 
de 1979, instado por «Vulcanizados 
Zaragoza», S. L., representada por el 
Procurador señor Andrés, contra don 
Néstor Abad García, domiciliado en 
calle Tarragona, núm. 5, se sacan a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez y con la rebaja del 25 por 10U 
del precio de su tasación, los bienes 
embargados a la parte demandada, y 
que, con su valoración, aparecen rese
ñados en el edicto anunciador de la 
primera subasta, inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia correspon
diente al día 3 de mayo actual.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 25 de junio próximo, a las doce 
horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a veintitrés de mayo de 
mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, 
Andrés Roco.

Núm. 4.735
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
132 de 1980, instado por «Hormigones 
y Fabricados», S. A., representada por 
el Procurador señor Sancho Castella
no, contra don Armando Andrés Sanz, 
domiciliado en urbanización «Amelia» 
(Cuarte de Huerva), se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes que fueron embargados 
a la parte demandada, y que, con su 
valoración, son los siguientes:

Un televisor marca «Emerson», en 
color, de 26 pulgadas; en 40.000 pe
setas.

Un frigorífico marca «Agni», de dos 
puertas; en 12.000 pesetas.

Un mueble librería de 3 metros de 
ancho, con departamentos abiertos, 
cajones y puertas en la parte inferior; 
en 20.000 pesetas.

Total, 72.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
día 23 de junio próximo, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

■ Los, bienes mencionados se hallan 
depositados en poder de doña Ilumi
nada Aliaga Bemal, esposa del citado 
demandado, donde porán ser examina
dos por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
mayo de mil novecientos ochenta. —- 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, Andrés Roco.

^nto 
5son£ 
?en k 

- íuez dí
Don Fermín González García, i p0-i- cimero ¿ u :Hos

. Q cabera ¡qué
edicto hace -y. 0 en

de cognicio'1 r£l Ir^
ado bajo el ioGá¡
representada p u3.

Núm. 4.736
JUZGADO NUM. 2

Juzgado de distrito número
ragoza; . . „
Por el presente edicto n

Que

Que en el juicio i 
lado en este Juzgado bajo 
622 de 1979, instado por «' 
ciedad anónima, representa 
Procurador don Rafael Bariau doillicl. 
teo, contra «Bernafesa», b. •
liada en El Burgo de Ebro t se su
de Castellón, kilómetro U ' . 'éta, P0' 
can a la venta en pública s fuer0’1 
primera vez, los bienes 9. ujada. m 
embargados a la parte de 11 gjgui^1, fe.
que, con su valoración, son !d0
tes: , inr eNÍ? E844

Una máquina de calculan pese k.
«Hispano Olivctti-Logos 6o»,

J

Julio 
Mel 
'Me

?cía c
tas 12.000. .. iten •

Una máquina de esen ' o . 
«Hispano Olivetti-Línea 88», .
pacios, con mesa «Involca», •to
W.OOO. oflajugi ,

Un radiador marca «Garz^
Timshel»; en 6.000 pesetas- ,e

Un despacho compuesto sll acri¡/ 
rectangular, de fórmica, con 
nes tapizados en skai coio

KaCc¡Ó 
¡ravare

oscuro; en 15.000 pesetas.oscuro; en m.uuu pesetea. <er()
Total, 43.000 pesetas. , r en j  
Dicha subasta tendrá J ^are-

sala de audiencia de este ]aS d”! 
día 25 de junio próximo, ' i
horas, advirtiéndose: la

Que para tomar parte ¿taf N denu
deberán los licitadores b0|0 
viamente en la Mesa del aCred¡\ - 
10 por 100 de la tasación y equis,v 
su personalidad, sin cuyos . 
no serán admitidos; que d ias 
tirán posturas que no cu o , 
terceras partes de la tasac

Los bienes mencionados 
depositados en poder de do ‘ 
ción Sánchez, empleada c r , 
demandada, donde podran 
nados por quienes lo deseei. .¿5

Dado en Zaragoza a v 
mayo de mil novecientos g*

ijPor 
^tna 
Vré

Se
Jue?

a I 
a । 

ción 
'nci 
a IV 

S'res
e: 

V r Cretai

Fermín González-El Juez, 
cretario, Andrés Roco.

Núm. 4.737
JUZGADO NUM- 3

Don Rogelio Gállego
Juzgado de distrito numer
de esta ciudad; 1

J

Hace saber: Que para r ,.;- ¡ de] 
crédito y costas del JU1C* ,e ? de 
ción número 405 de 1977, Q ¿e yjí .A: (
en este Juzgado a V J ] 0^1-
Eliseo Camarero Torcal, aWP. . ^2 
por la Procuradora señora 
tañés, contra don José A- "
benga, vecino de Monóva , j 
sobre reclamación de Pese ‘ púl’ [i^,. 
dado sacar a la venta c a j¡cP 
tercera subasta, sin sujeo e] j6ii 
los bienes a que se refiL1 1 ,<p y 
número 1.918, publicado en ,^51 
Oficial» de esta provincia 
de 10 de marzo pasado- gui 

para cuyo acto de (sí^i), a ! 
drá lugar en este Juzgan1' : 
plaza del Pilar, 2, cuarta pf ■ 
señalado el día 16 de jm ¿|1 
a las once horas, previne ^1

Que para poder tornar ,^e 
subasta deberán los licita®

. ‘ c k^sf- 
Ríe 
Ve le

de
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2 de

^rnto de identidad que acredite 
>, °naHdad y consignar previa

. ,a Mesa del Juzgado el 10 % 
juez del J(j de tasación; que no se ad- 
2 de Posturas que no cubran, por 

. id s’ 'as dos terceras partes del 
,e sabeí' j We sirve de tipo a esta subasta, 
•n Um nen ^aragoza a quince de mayo 
núA iVpecientos ochenta. — El Juez, 

■isa», ;0 Allego. — El Secretario, Julio

saber;

fisa», ’j

3 P° W hinaS
dom1C' 

¿arret^
se -------wJIJW—

i11!]?] decayó Sarmiento, Secre-
3 inda, j L e> Juzgado de distrito núm. 3 
?si>ife-^Zara8oza'
’ * b ¡Ha  ' Que en el iuicio de f;

Núm. 4.580
JUZGADO NUM. 3

num.

en el Juicio de faltas 
tírtri1* I este Juzgado con el nú- 

pn P de 1979 ha dictado la 
e iay.CUyos encabezamiento y fallo
¡éí 
,1Pese

— En Zarag°za a 17 de 
- — El señor don Rogelio 

J^uré. Juez del Juzgado de 
habiendo visto las 

711 . ío,.; d'ligencias de juicio de fal- 
ki. uo entre partes: de la una, flie^ niíf 9 entre

< .« Si0 en representación
^va1' n Pública, y María de Fáti- 

av :r. dres, de 22■ nat ’ — años, casada, ca- 
0 mural de Lisboa, en ignorado 

■ como denunciante, y Dolo 
«d Clavería, de 22 años, casa- 

orera. natural de Zaragoza, en 
Paradero, como denuncia-

,r en 

las 

a n1’ 
.zga^ 
acrc^

demUe debo absolver y absuelvo 
b()|Unc'a formulada a la denun- 
de°rCr Pernad Clavería. dccla- 

oficio las costas de este

,5^
"£
i C^í- la tí

^m^Cs,ta mi sentencia lo pro- 
^//mido y firmo. — Rogelio Gá- 

(Rubricado).
en Júencia fue leída y publi- 
JueÍ dla de su fecha" por el 

^cia ^'..úuc la dictó celebrando 
K. Publica.

litré5 '/ conste y, mediante su
^¡h’; en el «Boletín Oficial» de

¿1 a x?' sirva de notificación en 
de F tima Tavares y

| pe e, ^nad Clavería expido el 
' r * L'A Pfl rtrxrrrx n rlí oí Ane v/iavi-na vi

- m i araSoza a diecisiete de 
nú novecientos ochenta. — 
10> Julio Merayo.

Núm. 4.633
JUZGADO NUM. 33 d1.

I
R jMeray‘

>1 ? A a Juzgad.
:rayo Sarmiento, Secre

lo de distrito núm.

Ai

P1 i, 
s5' el'y-te y
•s6y .

> n,faragoza;
< en 4e en d juicio de faltas 

Jste Juzgado con el nú- 
‘.nS# r*a cn¿ e 1979 se ha dictado la 

" 0S encabezamiento y fallo 
lífelAIl9sn " Zaragoza a 20 de 

’ a Stí0 Mor'-- ^1 señor don Rogelio 
1« Juez del Juzgado de 

l es a;rro J. habiendo visto las 
fneí0" 'Wdo 18encias de juicio de fal- 

ffi11 ■ Hsteri0tre Partes: de la una 
X^ión en representación 

de 4?u^hca, y Abilio Herrero 
'hj. de p BPOS> casado, carrocero, 
S? (Mm/Ón (Teruel) y de esta 
va), ’ *ún Astray, 5, segundo 
'Ucho 0 denunciante; Agusti- 
^Cs anada- de 41 años, casada, 

' Ue iguales vecindad y do

micilio, como perjudicada, y Pedro- 
Jesús Madre Laín, de 18 años, soltero, 
pastelero, natural de Zaragoza, en 
ignorado paradero, como denuncia
do, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Pedro-Jesús Madre 
Laín, en concepto de autor responsa
ble de una falta contra la propiedad, 
por negligencia causante de daños, a 
la pena de 2.000 pesetas de multa, al 
pago de la indemnización de 12.486 pe
setas a la perjudicada Agustina San
cho Cañada y al pago de las costas 
de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rogelio Ga
llego Moré.» (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publi
cada en el día de su fecha por el señor 
Juez, que la dictó celebrando audien
cia pública.

Y para que conste y, mediante su 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, sirva de notificación en 
forma al denunciado Pedro-Jesús Ma
dre Laín expido el presente en Zara
goza a veinte de mayo de mil nove
cientos ochenta. — El Secretario, Julio 
Merayo.

Núm. 4.634
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secre
tario del Juzgado de distrito núm. 3 
de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 2.118 de 1979 se ha dictado la 
sentencia cuyos encabezamiento y fallo 
dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 20 de 
mayo de 1980. — El señor don Rogelio 
Gííllego Moré, Juez del Juzgado de 
distrito número 3, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio de fal
tas seguido entre partes: de la una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Manuel Este
ban Fredes, de 36 años, casado, sub
jefe de vigilancia, de esta naturaleza y 
vecindad (calle Monasterio de Siresa, 
número 16), como denunciante; «Gale 
rías Preciados», con domicilio social 
en esta ciudad (Independencia, 13), 
como perjudicada, y Nicanora Ramos 
Echepari, de 36 años, casada, sus la
bores, natural de Tardajos (Burgos), 
en ignorado paradero, y Elena Chaidc 
Aldegue, de 45 años, casada, sus labo
res, natural de Pamplona y en ignora
do paradero, ambas como denuncia
das, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a las denunciadas Nicanora Ramos 
Echepari y Elena Chaide Aldegue, en 
concepto de autoras responsables de 
una falta contra la propiedad por 
hurto, a la pena de ocho días de arres
to menor a cada una de ellas y al 
pago de las costas de este juicio, por 
partes iguales, entre las dos. Queden 
definitivamente en poder de su pro
pietario «Galerías Preciados», de esta 
ciudad, los dos vestidos que tienen en 
depósito.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rogelio Gá- 
llego Moré.» (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publi
cada en el día de su fecha por el 
señor Juez, que la dictó celebrando 
audiencia pública.

Y para que conste y, mediante su 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, sirva de notificación en 
forma a las denunciadas Nicanora 
Ramos Echepari y Elena Chaide Alde
gue expido el presente en Zaragoza 
a veinte de mayo de mil novecientos 
ochenta. — El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 4.581

JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación 

y requerimiento

El señor Juez de distrito de este 
Juzgado, en providencia dictada en el 
día de hoy en juicio de faltas seguido 
con el número 229 de 1980, sobre es
tafa, contra Jesús-Angel Ochoa Miguel, 
de 29 años, soltero, sin profesión, na
tural de Logroño, hijo de Agustín y 
María, y en virtud de ser firme la 
sentencia e ignorando el paradero de 
dicho condenado, ha acordado la noti
ficación y traslado al mismo, en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, dé 
la siguiente liquidación de tasas y 
costas:

Derechos de Registro, 20 pesetas.
Tasa, previas y suspensión, 115.
Exhortes y cartas órdenes, 75.
Ejecución, 30.
Indemnizaciones a José Pardenilla 

Lanáu, 3.600.
Reintegros, 110.
Pólizas Administración Justicia, 120. 
Salida y locomoción Agente, 300.
Suman, 4.370.
6 % del importe de la tasación, 150.
Total general, 4.520 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado Jesús-Angel 
Ochoa Miguel, requiriéndole para que 
se persone en este Juzgado y satisfa
ga el importe a que asciende la tasa
ción de costas que antecede, así como 
para cumplir el arresto que le fue im
puesto, expido el presente en Zaragoza 
a diecinueve de mayo de mil novecien
tos ochenta. — Él Secretario, Julio 
Merayo.

Núm. 4.635
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez de distrito de este 
Juzgado, en providencia dictada en el 
día de hoy en juicio de faltas seguido 
con el número 1.848 de 1979, sobre 
daños por colisión de vehículos, con
tra Jesús Domínguez Fernández, de 
30 años, casado, confeccionista, natu
ral de Zaragoza, y en virtud de ser 
firme la sentencia e ignorando el pa
radero de dicho condenado, ha acor
dado la notificación y traslado al mis
mo, en el «Boletín" Oficial» de esta 
provincia, de 1a siguiente liquidación 
de tasas y costas:

Derechos de Registro, 20 pesetas.
Tasa, previas y suspensión, 230.
Exhortes y cartas órdenes, 75.
Ejecución, 30. ,
Indemnizaciones a Julio Aína Or- 

tín, 5.135.
Multas, 2.000.
Reintegros, 180. , .
Pólizas Administración Justicia, 120.
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Honorarios Perito señor Diez, 500.
Salida y locomoción Agente, 275.
Suman, 8.565.
6 % del importe de la tasación, 150. 
Total general, 8.715 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado Jesús Domín
guez Fernández, requiriéndole para 
que se persone en este Juzgado y sa
tisfaga el importe a que asciende la 
tasación de costas que antecede, ex
pido el presente en Zaragoza a veinte 
de mayo de mil novecientos ochenta. 
El Secretario, Julio Merayo.

ncs y daños, contra Gertrudis Irman- 
gard Muller, de 38 años, casada, Pro
fesora, natural de Traunstein (Ale
mania), y en virtud de ser firme la 
sentencia e ignorando el paradero de 
dicha condenada, ha acordado la noti
ficación y traslado a la misma, en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, de
la siguiente liquidación de tasas 
costas:

y

Núm. 4.681
LA ALMUNIA DE DOÑA OOP

Cédula de citación
El señor don Jorge Mada’L .])a 

vas, Juez de distrito de esu t,. 
autos de juicio de faltas ni •

Núm. 4.664
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez de distrito de este 
Juzgado, en providencia dictada en el 
día de hoy en juicio de faltas seguido 
con el núm. 322 de 1980, sobre daños, 
contra Francisco Tomás Ortego, de 
51 años, hijo de Francisco y Francisca, 
sin profesión ni domicilio, y en virtud 
de ser firme la sentencia e ignorando 
el paradero de dicho condenado, ha 
acordado la notificación y traslado al 
mismo, en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, de la siguiente liquidación 
de tasas y costas:

Derechos de Registro, 20 pesetas.
Tasa, previas y suspensión, 100.
Médico forense, 15.
Exhortos y cartas órdenes, 75.
Ejecución, 30.
Indemnizaciones a Juana Huerta 

Diez, 7.800.
Multas, 2.000.
Reintegros, 140.
Pólizas Administración Justicia, 120. 
Honorarios Perito señor Pérez, 1.000. 
Suman, 11.300.
6 % del importe de la tasación, 150. 
Total general, 11.450 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado Francisco To
más Ortego, requiriéndole para que 
se persone en este Juzgado y satisfaga 
el importe a que asciende la tasación 
de costas que antecede, expido el pre
sente en Zaragoza a veintiuno de mavo

Derechos de Registro, 20 pesetas.
Tasa, previas y suspensión, 230.
Médico forense, 250.
Exhortos y cartas órdenes, 75.
Ejecución, 30.
Indemnizaciones al Estado, 9.700.
Multas, 2.000.
Reintegros, 210.
Pólizas Administración Justicia, 120.
Suman, ,12.635.
6 % del importe de la tasación, 150.
Tota) general, 12.785 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días a la condenada Gertrudis 
Irmangard Muller, requiriéndole para 
que se persone en este Juzgado y sa
tisfaga el importe a que asciende la 
tasación de costas que antecede, así 
como para la práctica de la reprensión 
privada a que fue condenada y hacer 
entrega de su permiso de conducir, 
expido el presente en Zaragoza a vein
tiuno de mayo de mil novecientos

de 1980, seguido en este •'•-v, cíe ;;igi 
lesiones y daños por c0*15 ¿e 
hículos el pasado 23 de mang a acor
en la RN-II, kilómetro 300^- ¡ón de 
dado señalar para la celen ‘¿¡ene*' 
oportuno juicio de faltas ia . ora d‘ 
del próximo día 24 de junio por 
las once de su mañana, > nndLici01 
medio de la presente al 
propietario del vehículo nu , a n» 
cedes 230», matrícula f'^L'ín y 
de que en el expresado c ,‘jencia 
comparezca ante la sala a ¡Oj pi‘ 
este Juzgado a la vista del 1 aSj 1 
viniéndole que de no haC,aya luí3 
parará el perjuicio a que - ,
en Derecho. , je ci15'

Y para que sirva de cédn^ veCjfl 
ción a Cipriano Olmos Mc( vó 
de Francfort (Alemania), sente
dero se ignora, expido la a vein'
La Almunia de Doña God'na oc1ie 
trés de mayo de mil novecie 
ta. — El Secretario, (ilegin*

Año

Las i 
^licaci 
^onc

DeCl 
lnmc<

ochenta. — Él Secretario, Julio 
rayo.

Núm. 4.639

JUZGADO NUM.6

Me- PARTE NO

de mil novecientos ochenta. — El 
cretario, Julio Merayo.

Se-

Núm. 4.665

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez de distrito de este
Juzgado, en providencia dictada en el 
día de hoy en juicio de faltas seguido 
con el número 175 de 1980, sobre lesio-

Cédula de notificación 
y requerimiento

En el juicio de faltas seguido 
este Juzgado con el número 571

en 
de

Núm. 4.746 |

COMUNIDAD DE 
DE VEDILLA DE DL

De acuerdo con lo estableció . 
Ordenanzas y Reglament iQcal'Ay 
Sindicato de Riegos de es 
se convoca Junta general c [e a1 
ría para tratar los asuntos . 1nC$i A

G( 
p
II]

1980, sobre estafa, contra Enrique Ma
ñas García y María-Eugenia Nova Fer
nández, se ha practicado la correspon
diente tasación de costas que asciende 
a la suma de 10.484 pesetas, habién
dose acordado dar vista de la misma 
a los aludidos penados por término 
de tres días, requiriéndoles a la vez 
para que en plazo de cinco días, a 
partir de su firmeza, comparezcan 
ante este Juzgado a hacer efectivo el 
importe y cumplir los cinco días de 
arresto menor que les resultan im
puestos.

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma a Enrique 
Mañas García y María-Eugenia Nova 
Fernández, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido la presente en Za
ragoza a veintidós de mayo de mil 
novecientos ochenta. — El Secretario, 
Adolfo Cidoncha.

en el 
.....

te

PRECIO DE INSERCIONES y SUS

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las insercicnes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de
columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

tinuación se Ucuuuu», - en 
la Cámara Agraria Local, c 
convocatoria, para el día - 
a las once de la mañana. e] ai1'^.

Asimismo, de acuerdo c c1' ,;1í 
lo 45 de las Ordenanzas, ( -¿fá y 
rriese número 
en segunda convocatoria c 51 
tarde, en el mismo lugar y ^ra
los acuerdos válidos ci 
sea el número de asistent -•

Sació; 
íen c

Orden del día

l.° Lectura y aprol 
de la sesión anterior.

.bación de- s* te
2.° Dar cuenta de las 1 

lizadas en relación con c at 
en Velilla por el Sindicato jo 
de Maluenda y tomai 
relación con dicho asun ■ 1

Velilla de Jiloca, 22 de ma. 
El Presidente, Valero KU7-

.5^ te 

l P°£ -h.
ito ^a05 -e:

C R I P C IONES A ESTE B O L E T I

PRECIOS DE S U S C
Por año .........................................................
Especial Ayuntamientos, por año ...........

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.

RIPCJO'"

3.000 peset^
2.000 peseta-

Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 peseta5'

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

*dc
>en

'lili Vlct 

s 
? LUr?

V' gar 

te

p^b]
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